
 
 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO CASA DIGNA VIDA DIGNA 

ADENDA N° 1 

CONVOCATORIA N° 2019-I-022-NEIVA 

OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 

AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA “ELABORACIÓN DE LA CATEGORIZACIÓN Y DIAGNÓSTICOS 

DE LAS VIVIENDAS DE LOS HOGARES HABILITADOS POR FONVIVIENDA, PARA LA ASIGNACIÓN DEL 

SUBSIDIO DE MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA CASA DIGNA VIDA DIGNA; Y LA EJECUCIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES Y ACCIONES DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PRODUCTO DE DICHOS 

DIAGNÓSTICOS, EN LAS ZONAS PRIORIZADAS CORRESPONDIENTES AL MUNICIPIO DE NEIVA-

HUILA”. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3.11. Adendas, se procede a modificar los Términos de Referencia de la 

CONVOCATORIA 022 INTERVENTORÍA NEIVA - PROGRAMA CASA DIGNA VIDA DIGNA, así:   

1.  Se modifica en el numeral 1.6 FORMA DE PAGO, de los términos de referencia, el numeral 1.6.1 FASE 2: 

INTERVENTORÍA DE EJECUCIÓN DE OBRA, el cual quedará así: 

“1.6.2. FASE 2: INTERVENTORÍA DE EJECUCIÓN DE OBRA 

EL PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO CASA DIGNA VIDA DIGNA (FIDUCIARIA BOGOTA S.A.) pagará 
el valor de la INTERVENTORIA al componente de ejecución DE OBRA de la siguiente manera:  

Se pagará el noventa por ciento (90%) del valor de la INTERVENTORIA de ejecución de obra (fase 2), mediante 
actas parciales, de acuerdo con el porcentaje de avance físico de la obra. Para este pago, se verificará el 
porcentaje de avance en la ejecución DE OBRA física y presentación de actas parciales, la aprobación para pago 
se encuentra sujeta al visto bueno del por el SUPERVISOR (FINDETER) a el CONTRATANTE. 

Nota: Se entenderá por porcentaje de avance físico de la obra, el número de mejoramientos locativos 

totalmente ejecutados por el contratista de obra y aprobados por la interventoría con el correspondiente 

certificado de existencia del mejoramiento emitido por FINDETER. 

El diez por ciento (10%) restante de la INTERVENTORIA de ejecución DE OBRA (fase 2), se pagará contra el 
acta de liquidación del contrato de INTERVENTORIA, bajo previa demostración del cumplimiento de los 
requisitos y obligaciones del contrato y suscripción del acta de liquidación de la obra. Cada solicitud de pago 
deberá ir acompañada con la cuenta de cobro, concepto de aprobación del entregable por la supervisión del 
contrato. 

Se pagarán dentro de los DIEZ (10) DÍAS HÁBILES siguientes a la radicación de la respectiva factura en la 

FIDUCIARIA BOGOTA y con el cumplimiento de los requisitos indicados. Este tiempo se estipula siempre y 

cuando se reciban la totalidad de documentos y soportes; en caso de presentarse alguna inconsistencia se 

devolverá los documentos para que sean radicados de nuevo y se iniciará el proceso desde el principio. 

Así mismo, se debe tener que el encargado de recopilar la documentación (FONVIVIENDA y/o MVCT) tomará 

CUATRO (4) DÍAS HÁBILES en remitirla a la Fiduciaria. 

NOTA: El Interventor debe tener en cuenta en el momento de la facturación, que todas las facturas deben salir 
a nombre del EL PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO CASA DIGNA VIDA DIGNA (FIDUCIARIA BOGOTA 
S.A.) con NIT 830055897-7” 



 
 

2. Modificar la obligación contenida en los numerales 10.3 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS del estudio previo y 4. 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA del anexo técnico, los cuales quedarán así: 

“Suscribir el acta de inicio de interventoría dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación de la póliza 

exigida y demás requisitos previos” 

7. Modificar los numerales 10.3.1 del estudio previo y 5 del anexo técnico, OBLIGACIONES EN LA FASE 1 

INTERVENTORÍA CATEGORIZACIÓN Y DIAGNÓSTICO, los cuales quedarán así: 

“(…) 

 Verificar que el personal propuesto para esta Fase por el CONTRATISTA se encuentre vinculado al mismo 
mediante contrato de trabajo y/o de prestación de servicios, así como estar afiliado y al día con los pagos al Sistema 
de Seguridad Social Integral. 

 Revisar toda la documentación técnica, legal, ambiental y económica requerida para la ejecución del proyecto, con 
el objeto de proponer o aceptar las recomendaciones del CONTRATISTA. 

 Realizar acompañamiento y seguimiento al contratista en la verificación de las condiciones de ejecutabilidad del 
proyecto. 

 Verificar que existan los permisos, autorizaciones y licencias necesarias para el desarrollo del contrato. 
 Evaluar y aprobar el equipo especializado, quienes deberán verificar las condiciones actuales y reales de la 

vivienda, para realizar la formulación y planeación de la intervención en cada una de ellas y su respectivo 
levantamiento técnico, con el fin darle continuidad al contrato en la Fase 2. 

 Verificar y aprobar el personal propuesto por el CONTRATISTA, conforme a la propuesta presentada y los 
Términos de Referencia y verificar que el mismo personal permanezca hasta la terminación del contrato y cumpla 
con las dedicaciones establecidas. 

 Analizar y aprobar cualquier cambio de personal que el CONTRATISTA DE OBRA proponga, verificando 
que el trabajador o profesional nuevo cuente con las mismas o superiores condiciones ofertadas para el 
personal inicial. 

 Mantener el personal ofrecido en su propuesta para la Fase 1 el cual fue aprobado por el Supervisor del Contrato 
previo a la firma del acta de inicio del CONTRATO DE INTERVENTORÍA. 

 Efectuar el acompañamiento constante y permanente, así como el seguimiento al cronograma propuesto por el 
CONTRATISTA para esta Fase. 

 Acompañar el proceso de socialización del proyecto ante la comunidad e informar de manera oportuna a el 
CONTRATANTE y al Supervisor delegado los inconvenientes encontrados. 

 Ejercer seguimiento en tiempo real sobre el cumplimiento de las obligaciones y objetivos del contrato, de tal forma 
que se generen alertas tempranas sobre los aspectos que pueden dificultar, retrasar o afectar su ejecución.  

 Promover con el CONTRATISTA planes especiales de reacción, con acciones eficaces para solucionar y superar 
las situaciones que dificulten la ejecución de esta Fase o que representen riesgos de gestión y hacerle seguimiento 
permanente al cumplimiento de dichos planes. 

 Efectuar, durante toda la ejecución DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA, las recomendaciones y observaciones 
que considere oportunas sobre la información analizada e identificar posibles imprecisiones, vacíos y en general 
cualquier condición que, según su experiencia, conocimiento, metodologías propuestas y mejores prácticas 
comúnmente aceptadas, puedan afectar el desarrollo del contrato, con miras a subsanar estos aspectos de manera 
oportuna.  

 Hacer las observaciones y las recomendaciones pertinentes y aprobar todos los documentos y entregables 
objetos del contrato objeto de interventoría. 

 Presentar informes mensuales vencidos (dentro de los primeros cinco (5) días calendario del mes siguiente) al 
supervisor delegado donde se evidencien los aspectos más relevantes de las actividades desarrolladas en cada 
uno de los periodos de tiempo, según el formato establecido. Así mismo los informes y demás información que le 
sea indicada por parte del supervisor del contrato, deberán ser reportados en la plataforma tecnológica que para 
el efecto disponga Findeter. 

 Disponer y mantener el personal profesional, técnico y administrativo, idóneo, calificado y suficiente conforme a los 
requerimientos de los Términos de Referencia. 

 Deberá contar con un equipo de profesionales sociales para la verificación de la implementación del plan de gestión 
social a los hogares postulados en el programa. 



 
 

 El INTERVENTOR, deberá verificar y realizar seguimiento continuo, al proceso que realiza el CONTRATISTA 
dentro de la Fase 1 (concepto tipo de mejoramiento en la vivienda, Levantamiento técnico del diagnóstico, 
propuesta técnica de mejoramiento, Presupuesto y cantidades de obra, Registro fotográfico, Cronograma de 
actividades del mejoramiento, Acta de concertación y todos los productos derivados de los mismos en los formatos 
establecidos por FINDETER) 

 El INTERVENTOR, Deberá realizar seguimiento a los lineamientos establecidos para la priorización de las 
intervenciones en cada una de las viviendas sin exceder al valor máximo del subsidio dispuesto para ellas. 

 EL INTERVENTOR, deberá velar por el cumplimiento por parte del CONTRATISTA, de todas las actividades 
establecidas en el diagnóstico del mejoramiento de la vivienda.  

 El INTERVENTOR deberá verificar y aprobar la información ingresada en el sistema de información dispuesto por 
FINDETER, de todos los productos de la Fase 1 y demás requeridos para la ejecución de las actividades de esta 
Fase. 

 Las demás que, por ley, los Términos de Referencia y Minuta del CONTRATO DE INTERVENTORÍA, le 
correspondan o sean necesarias para el cabal cumplimiento de este y para garantizar una correcta 
ejecución del contrato objeto de la interventoría. (…) 

 
8. Eliminar el ítem No. 12 del numeral 1.1.2 FUNCIONES PRINCIPALES EN LA INTERVENTORÍA, de los términos de 

referencia, que corresponde a los numerales 1.2 del anexo técnico y 2.2.1 del estudio previo. 

 La INTERVENTORIA es responsable de aplicar las sanciones a que hubiere lugar y que estén estipuladas en los 
términos de referencia y especificaciones de la contratación. 

En lo demás, los Términos de Referencia de la presente convocatoria y sus anexos, se mantienen sin modificaciones.    

Para constancia, se expide a los treinta (30) días del mes de agosto de dos mil diecinueve (2019).    

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO CASA DIGNA VIDA DIGNA 

 


